
Conciencia 
Ambiental 

4. Minimizar la compra de productos que 
realmente no necesitamos, beneficiando por un 
lado el ahorro familiar y por otro fomentando el 
consumo ambientalmente responsable. 

     Tal vez parezca lejano fomentar una economía 
verde, que tenga un manejo sustentable en los 
productos y el consumo, pero a medida en que 
reflexionemos sobre lo que producimos y los 
efectos negativos que esto representa para el 
medio ambiente, en la salud de los ecosistemas y 
del propio ser humano, nos daremos cada vez 
más a la tarea de fomentar el consumo racional e 
inteligente en la sociedad.  
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     No podemos dejar de considerar que el 

término de Conciencia Ambiental está 
ligado fuertemente con la Educación Ambiental, 
instrumento básico en el desarrollo de las 
sociedades. El éxito de las leyes, planes y 
programas que se aplican y gestionan dentro de la 
Secretaría de Medio Ambiente, dependen del 
entendimiento,  conocimiento e internalización 
de los ciudadanos respecto de los beneficios que 
les provee el medio ambiente. 

 

 

 

 

      

 

      

     Así, la Conciencia Ambiental, va más 
allá de una moda y debe convertirse en un tema 
fundamental de la educación y convivencia de los 
ciudadanos, para lo cual algunos de los aspectos 
más importantes que deben fortalecerse son: 

1. El reconocimiento, valoración y uso adecuado 
de los recursos naturales. 

2. Generación y aplicación de la Educación 
Ambiental. 

3. Acciones encaminadas al reciclaje y 
reutilización, iniciando desde el hogar y sitios de 
trabajo. 

      



a la vez que le permite ser crítico, emitir 
juicios de valor y adoptar normas de 
comportamiento cónsonas con estos juicios; 
además, se entiende como la realización de un 
conjunto de actividades integradas en un 
proceso sistemát ico y permanente, 
desarrolladas a través de múltiples medios, 
dir igidas a promover cambios de 
comportamiento en todos los sectores de la 
población, que evidencian la adopción de 
nuevos valores orientados hacia la 
conservación, defensa y mejoramiento del 
ambiente cuya finalidad última sea, mejorar en 
forma constante las condiciones de vida de las 
generaciones actuales y futuras. 

 

 

 

 

 

 

 

La Dinámica del Ambiente responde al 

saber sobre el ambiente; aquí se pretende que 
el educando comprenda que el entorno es el 
resultado de la interacción, tanto de fenómenos 
naturales como de las acciones humanas, y que 
para estudiarlo se requiere conocer los 
aspectos fisiconaturales y los factores sociales. 
Esta dimensión ofrece la oportunidad al 
docente de discutir problemas que han llegado 
a situaciones críticas y conocer sus causas, 

LA CONCIENCIA AMBIENTAL 

     Conciencia Ambiental, formado por las 
palabras: �conciencia� que proviene del latín 
conscientia, se define como el conocimiento 
que el ser humano tiene de sí mismo y de su 
entorno; y la palabra �ambiente o ambiental�, 
se refiere al entorno, o suma total de aquello 
que nos rodea, afecta y condiciona, especial-
mente las circunstancias en la vida de las per-
sonas o la sociedad en su conjunto.  

    El ambiente, comprende la suma de valores 
naturales, sociales y culturales existentes en 
un lugar o momento determinado, que influ-
yen en la humanidad, así como en las genera-
ciones venideras. Es decir, no se trata sólo del 
espacio en el cual se desarrolla la vida, sino 
que también abarca seres vivos, objetos, agua, 
suelo, aire y las relaciones entre ellos, así co-
mo elementos intangibles como la cultura. 

La Educación Ambiental se define 
en Venezuela como el proceso que posibilita 
la formación de un hombre capaz de 
comprender la complejidad producida en el 
ambiente por la interacción de sus 
componentes  naturales  y socio�culturales; 

consecuencias e interrelaciones. Algunos de 
estos problemas son: población, salud, paz, 
derechos humanos, democracia, hambre, de-
gradación de la fauna y la flora, agua y aire. 

   Los Valores Ambientales constituyen la 

dimensión para la consolidación de una con-
ciencia ética y estética y responde al ser. El eje 
transversal ambiente contribuye con la forma-
ción de la conciencia ética y estética, para in-
teractuar con las distintas formas de vida con 
las cuales comparte su espacio y respetar sus 
ciclos de vida.  

Participación ciudadana: Responde al 

saber hacer por el ambiente. Ello supone, se-
gún Delors (1992), que en la práctica pedagó-
gica no sólo debe enfatizarse la información y 
la observación de los hechos, sino que deben 
adaptarse estrategias en las cuales el alumno 
participe en la formulación de los problemas, 
en la verificación de las hipótesis, en el debate 
y en el contraste de opiniones para que así 
construya sus propios criterios de acción y 
pueda llevarlos a la práctica.  

Promoción de la salud integral y la 
conciencia de la salud planetaria:  

Responde al saber convivir con el ambiente 
que rodea al individuo, lo cual incluye perso-
nas, animales, plantas, bosques, sabanas, cuer-
pos de agua, suelo, nuestro yo interno y exter-
no. La educación debe contribuir para la con-
formación de una sociedad que se preocupe 
por los problemas de salud pública y desarrolle 
una conciencia global del planeta.  


